
CÓMO SOLICITAR UNA BOLETA POSTAL 
 

 
Para solicitar una Boleta Postal o para averiguar algo que no esté contenido abajo, comuníquese con 
nuestro Departamento de Boletas Para Electores Ausentes por el 239-533-6919 o por fax por el       
239-533-6913. 
 
Cualquier elector inscrito en el Condado de Lee puede pedir una Boleta Postal.  Las solicitudes para 
estas boletas se pueden someter para una, múltiples o todas las elecciones de un año natural.  
 
Sólo el elector o un miembro designado de su familia inmediata o su tutor legal pueden solicitar una 
boleta para el elector.  Por familia inmediata se entiende:  el cónyuge, la cónyuge, el padre, la madre, 
un hijo, una hija, un abuelo, una abuela, un hermano o una hermana del elector, o su tutor legal. 
 
Es necesario que la solicitud del elector incluya los datos siguientes: 
 
*Nombre Y Apellido 
*Fecha De Nacimiento 
*Número De La Licencia De Conducción 
*Últimos Cuatro Números Del Seguro Social (Opcional) 
*Dirección Y Número De Teléfono Del Lugar Al Que Se Debe Enviar La Boleta 
 
Nota:  El correo no adelantará una boleta.  Boletas seran enviadas aproximadamente durante un 
período de tres semanas antes de cada elección.  Por favor proporcione la direccion que usted estara 
residiendo durante este tiempo. 
 
*Elección(es) Solicitada(s) 
*Firma (sólo para las solicitudes enviadas por escrito) 
 
Si el elector ha designado a un miembro de su familia inmediata o a un tutor legal para que solicite 
una boleta, es necesario suministrar los datos siguientes acerca de la persona designada: 
 
    *Nombre Y Apellido 
    *Dirección 
    *Número De La Licencia De Conducción 
    *Parentesco O Relación Con El Elector  
    *Firma (sólo para las solicitudes enviadas por escrito) 
 

PARA DEVOLVER LA BOLETA POSTAL 
 

El elector tiene que hacer llegar, en persona o por correo, la boleta la Oficina Principal de la 
Supervisor de Elecciones para el Condado de Lee no más tardar de las 7 p.m. del día de la elección.  
 
¡EN NINGÚN CENTRO/RECINTO DE VOTACIÓN SE ACEPTARÁN BOLETAS POSTALES VOTADAS!  Si 
usted recibio una boleta por el correo y decide votar en persona en un sitio de votación electoral 
temprana or en su centro/recinto de votación el dia de la elección, usted debe rendir la boleta que 
usted recibió por correo. 
 

VOTACIÓN ELECTORAL TEMPRANA 
 

Cuándo votación electoral temprana está disponible, un elector cualificado puede votar, en persona, 
en un sitio designado para votación electoral temprana.  El elector tendrá que presentar 
identificaciones en la que consten su firma y su fotografía. 
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UBICACIÓNES DE LAS OFICINAS: 
 

Oficina Principal 

Fort Myers Main Office 

2480 Thompson St – Piso Núm. 3 

Fort Myers 

239-LEE-VOTE (239-533-8683) 

Oficina De Cape Coral 

Cape Coral Branch Office 

1031 S E 9th Pl - Unidad Núm.3 

Cape Coral 

239-533-7031 

  

Oficina De Bonita Springs 

Bonita Springs Branch Office 

Coconut Commerce Center 

24951 Old U S 41 Rd 

Bonita Springs 

239-949-1581 

Oficina Central 

Election Center Branch Office 

13180 S Cleveland Ave 

Fort Myers 

239-533-6918 
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SOLICITUD PARA BOLETA POSTAL 

MARQUE LAS ELECCIONES SOLICITADAS  FECHA DE LA SOLICITUD:     
 

 TODAS ELECCIONES  
 

 ELECCION GENERAL (el 4 de noviembre de 2008) 
 

 CUALQUIER ELECCIÓN MUNICIPAL QUE SOY ELEGIBLE PARA VOTAR EN LA 
 (PRIMAVERA DEL 2009)  

__________________________________________________________________________ 
Apellido     Nombre       Segundo Nombre  
 
                
Fecha De Nacimiento   Núm. Licencia De Conducción O Útimos 4 Núm. De Su Seguro  Social 
 
                
Dirección          Núm. De Teléfono Diurno 
 
                
Ciudad      Estado    Codigo Postal 
 
 
 

Parentesco O Relación:    Fecha:   Firma:X       

 

Envie La Boleta A:  (Solo Una Petición por Forma)   Fecha de Solicitud:    
 
 
 

                
Apellido      Nombre     Segundo Nombre  
 
                
Fecha De Nacimiento   Núm. Licencia De Conducción O Útimos 4 Núm. De Su Seguro Social 
 
                
Dirección          Núm.De Teléfono Diurno 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
Complete la porción debajo SÓLO si usted pide una boleta postal para alguien más. 

ESTA SOLICITUD PUEDE SER ENVIADA POR CORREO O POR FACSÍMIL (FAX) A: 
SHARON L. HARRINGTON, SUPERVISOR OF ELECTIONS 

LEE COUNTY ELECTIONS CENTER 
13180 S CLEVELAND AVENUE,  FORT MYERS  FL  33907 
LLAME AL 239-533-6919  O  POR FAX:  239-533-6913 

OFICINA PRINCIPAL: LLAME: 239-533-8683  O  FAX: 239-533-6322 

NOTA:  EL CORREO NO ADELANTARÁ UNA BOLETA.  
Boletas seran enviadas durante un período de aproximadamente tres semanas antes 

de cada elección.  Por favor proporcione la direccion que usted estara residiendo durante este tiempo. 
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MARQUE LAS ELECCIONES 
SOLICITADAS 

 
 
 

  PRIMARY 08/24/10 
 
  GENERAL 11/02/10 

SISTEMA DE ACCESO LIBRE 

Si usted es un elector que envía su boleta por correo postal puede comprobar el 
estatus de su boleta de elector ausente mediante el  “Sistema de Acceso Libre” 
del Condado de Lee. Sólo es necesario ir en línea a: 
http://registration.elections.myflorida.com y podrá comprobar cuándo se 
recibió su solicitud, cuándo se le envió la boleta por correo a usted y cuándo se 
recibió su boleta marcada para votar, en la Oficina de Elecciones del Condado 
de Lee.  Si tiene alguna dificultad para tener acceso a esta información o si 
podemos asistirle de cualquier otra manera en el proceso electoral, por favor no 
dude en comunicarse con nosotros por teléfono llamando a: 

239-LEE-VOTE (239-533-8683) 


